
 

CUERPO DE 
BOMBEROS MADRID 

Dirección General de Emergencias y Protección Civil 
Jefatura del Cuerpo de Bomberos 

NOTA INTERNA 
 

 

1 
V03 (14/04/2020) 

     MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE EL CORONAVIRUS- COVID-19 

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA LOS HORARIOS DE 
COMIDA 

 

1.1. El personal traerá la comida desde sus casas, preferiblemente 

preparada, o encargará a distancia la comida para que sea servida 
en el parque. En este último caso, se recogerá la comida en la 

puerta del parque no permitiendo el paso a las instalaciones del 

repartidor. 
 

1.2. El Jefe de turno organizará turnos de comida, atendiendo a las 

dimensiones del comedor, observando siempre una distancia 
mínima de dos metros entre cada comensal. 

 

1.3. Todo el personal debe lavarse las manos antes de comer y de 
colaborar con el trasiego de alimentos. Esta consideración afecta 

expresamente a la persona o personas que en su caso cocinen. 

 
1.4. En las mesas y en la medida de lo posible, el personal debe ubicarse 

guardando la distancia de aproximadamente 2 m. 

 
1.5. Extremar las medidas higiénicas en el fregado manual de la vajilla. 

Antes del uso de la vajilla, se procederá a lavar con agua y jabón, 
se sumergirá en disolución de hipoclorito (1/20- lejía/agua) durante 

un tiempo mínimo de 5 minutos, tras su aclarado con agua estará 

dispuesta a su uso con garantía de eliminación del patógeno. 

 
 


